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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

U I T R M l K f l l i I M P O B T 4 I T B 

i leyes, ordene» r anuncios que h*> an de Iniertarae ea loa BO-
afinas OrioiaLaa se haa de mandar al jefe político respecCiro, por ondactoso pasaran a los editores do los mencionados perio ;ar¡> 

«sor (Real orden de l do abril de 1&83.) 
3e pabilos todos los díai , ozoepto lo» domiogos. 

OripiiÜ PBLIQR08 , 3, entresuelo ¿«racha. 
TBLRFONO 2.OTI—APARTADO 320 

D B D í a a A. D O C B Y on T a — A sane 

Precio de •uaerlpcloie 
Centro» oftctalet,— En eata capital, llevado adomicilio, I'6C paaotaamea» 

anales; fuera de olla, S'SO al mea, 10*60 al trimestre, 21 aleémoste y 42 poma aBo. 
Pmrticulmr*» En eata capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 x\ aflo, y fuera ds olla, 16 al trimestre 80 al semestre y W al aflo» 

Se admiten suscripciones en la Administración del BoLBTia, callo do Peli
gros,3, entresuelo derecha —Fuera le esta Capital, directamente pot medio 
de carta a la Administración con incluslóa del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobre.; 

T A H C F A D B I M t K a C l f l K I 

AnuneiüS proo«<l entes J o l a Kx<:elrrtt'fcitta 
Diputación proymeial, )ín?a o fracción. . . 0 fiC pesetas 

Moni judiciales (.«fracción 100 
Idem oficíale* Id. id 0 r>0 — 
Idem particular os 1 60 ~ 

Número suelto, SO e é o t t m o a . 
A "•articularan, 60 cént imo* 

Par te oti c i a I 
F I E S 1 I Í I C 1 I i t t t m t J l l í n l l l S H I S 

3u Majestad el Rey Don Al fon
so X I I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Beina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS A A . R R . el Pr ínoipe de Asturias 
e Infantes oontinúan sin novedad en 
su importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Keal 
Famil ia . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 
E l Gobierno, oyendo previamente 

a las Diputaoiones de las provinoias 
Vascongadas y de Navarra, determi
nará las cantidades que deberán abo
nar para contribuir a la finalidad indi
cada en el párrafo anterior, debiendo 
ser la cuantía do ésta igual a la que se 
establezca para los asalariados de las 
demás provinoias de España. 

Artículo treoe. Las disposiciones 
vigentes relativas a la contribución 
sobre las utilidades do la riqueza mo-
biliaria, serán modifíoadas oon arreglo 
a las siguientes bases: 

Primera. Se autoriza al Gobierno 
para reducir hasta en un 20 por 100 
(procurando escalonar la reduoción en 
sentido inverso do las mayores utilida
des o haberes) ios tipos de gravamen 
de la tarifa primera del art. 4.°, núme
ro 2 A), 3, 4, 6 y epígrafe adiciona), y 
para eximir dei impuesto los sueldos y 
habares comprendidos en los números 
menciona os hasta 1.500 pesetas anua
les, inolusive, y las pensiones de Cla 
ses pisivas del número 3, oaya cuantía 
noexjeda do 750 pesetas anuales. E n 
todag las tarifas se mantendrán, sin 
embargo, los tipos máximos de las an
teriores para los haberes cuya ouantía 
?xc»da de 15.000 pesetas, on los núme
ros 2 A ) , 1 y epígrafe adicional, y de 
10.000 poñetas en los números 3 y 6. 

Si por aplicación Ce los tinos de gra
vamen resultare ol haber líquido que 
ae ha do percibir inferior a los míni

mos de exención sefialados, se redu-
oirá el impuesto de modo que nunca 
sean aquellos haberes inferiores a las 
1.500 o 750 pesetas en su raso. 

Segunda. Se leautoriza igualmente 
para recargar hasta un 15 por 100, 
proourando llevar el recargo propor-
oionalmente a los mayores dividendos 
o participaciones, los tipos de grava
men del número segundo de la tarifa 
segunda del mismo artíoulo. 

Se le autoriza también, y en ia mis
ma proporción, para recargar el tipo 
de gravamen dol número 3 de la ta
rifa segunda del mismo artículo. 

Se suprime el reoargo do 10 centési
mas oreado por las disposiciones cuar
ta del número segundo y quinta del 
número tercero de la tarifa segunda 
de la Ley de 19 de ootubre de 1920. 

Tercera. A l apartado a) del nú
mero primero de la tarifa primara del 
artíoulo 4.° se añadirá un tercer párra
fo del tenor siguiente: 

«Los socios gestores de las Compa
ñías regalares colectivas y de las co
manditarias no serán gravados como 
Gerentes, sino por las oantidades oon 
que eventualmente apareciese remune
rada expresamente su gestión en el 
contrato social, p, en el caso de Com
pañías oolectivas, por el exoedente de 
su participación en los beneficios sobre 
la parte proporoional a que se refiere 
el artículo 140 del Col igo de Comer
cio.» 

Cuarta. A l concepto del apartado 
a) del número segundo de la misma 
tarifa se añadirá la condición siguien
te: «Si las retribuoiones fuesen fija** por 
su cuantía y periódicas en su venci
miento», añadiéndose a seguida de la 
esoala el siguiente párrafo: 

«Las retribuciones eventuales se gra 
varán al tipo uuiferme de 6 p >r 100 » 

A l párrafo segundo del e p í g r a f e e) 
del mismo número se adicionará la 
oláusula sipuiente: «No se computarán 
nunca a este efecto los hab«r»'8 grav* 
dos en los números siguientes de esta 
tarifa, ni la? cuotas correspondió-.tPH » 

Quinta. E l número segundo de la 
tarifa segunda del ertículo ou»rto se 

dividirá en tres epígrafes, signados 
con las mayúsculas A) , B) y C) dol al
fabeto. 

i 

Enel epígrafe A) se inoluiránlos con-
oeptps del actual númoro segundo sal
vo las excepciones ds la Lay de 4 de 
julio de 1921 y las reglas de liquida
ción que les sean peculiares, siu otra 
variante que la de redactar en la s i 
guiente forma el inciso concerniente 
al gravamen da laa ouentas en partici
pación: «La parte de los benefioios co
rrespondientes a los partíoipes no ges
tores en las ouentas de alguna Bocio-
dad sujeta a la obligación de contri
buir en la tarifi tercera de esta oon-
tribu ion, si el partícipe no gestor no 
ertuviera a su vez sujeto a contribuir 
en dicha tarifa.» 

E l op^grafo B) comprenderá las re
tribuciones sometidas a régimen espe
cial por la Ley de 4 de julio de 1921. 

E l epígrafe C) tendrá el tenor si
guiente: 

«C) A razón del tipo correspon
diente de la siguiente oscala, los bene
fioios obtenidos por los comerciantes 
e industriales individuales que se ha
llen en alguno do los siguientes casos, 
cuando aquéllos provengan del ejer
oioio de profesión, arto o industria' 
gravados en la contribución industrial 
y de comercio en cuanto dichos bene
ficios no fueren capitalizados on el 
mismo negocio o en otros análogos del 
titular sujetas también a aquella i m 
posición: 

a) Cuando el capital empleado en 
el negocio exceda de 100.091 pesetas. 

b) Cuando la cuota anual del Te
soro pe la contribución i'ulust-ial y 
de oomeroio oxoeda de 1 5'X) pesetas. 

c) Guando el volumen global de 
ventea exceda de 250.000 pesetas. 

d) Cuando el número madio de 
obreros empinad >s en los n^geios que 
determina la imposición oxee ia de 50. 
No se computarán nun.;a a esto pfeoto 
los trabaj dores a domicilio. Cada dos 
personas cuyo trabajo ostó sometido a 
restricciones por razó^ lo edad o nexo 
a tenor de la bgislaoión protectora 
de Ion trabajadores, se contarán por 

una. E n las industrias de trabajo dis
continuo o por 0ampafia8| so oomputa-
rá la duración Je éstas y ol número 
do obroros a los efecto da determi
nar la base de imposición por esto an-
pecto. Esto apartado no será nunon 
aplicable a los oontratistaa do obras. 

e) Cuando el contribuyente ejer
ciera la profesión de banquero. Las es
timaciones de las cifras a que se refie
ren los apartados o) y b) serSn referi
das siempre el primer día del período 
de la imposición. La del apartido o) a 
los dooe meses anteriores a esa feoha. 
E n los oasos de agremiaoión se com 
putera siempre la ouota gremial. 

B A S E D E IMPOSICION 

r;ido» 
Excediendo Je pesetas 

Sin pasar de pesetas 

Tipo de i m posición p 100 

1 5.000 6.000 0'3 
2 6.000 7.000 O'? 
3 . 7.roo 8 000 0'7 
4 8.000 9.000 0'9 
5 9 000 10.000 VI 
6 10.000 12.000 Vé 
7 12.000 14.000 VI 
8 14.000 17.000 2 1 
9 17.000 20.000 2'fl 

10 20.000 25.000 3 0 
11 25.000 30.000 3'5 
12 30.000 36.000 3'9 
13 35-000 40.000 4*3 
14 40.000 45.000 4'7 
15 45.000 50.000 6'0 
16 50.000 60.000 fc'6 
17 60.000 70.000 6«1 
18 70.000 SO 000 6'5 
19 80.1 XX) 100.000 7*2 
20 100.000 120.000 7'3 
21 120.000 150 0(X) 8'4 
22 160.000 200.000 -9'0 
23 200. (J00 — ÍO'O 

Es tarán exentos los benefioios quo 
no exoedan do 5.000 pesetas. E n la1? 
liquidaciones por esto epígrafo debe
rán observarse las siguientes roglai: 
Se considerarán capitalizados los be
neficios aplicados a la adquisición de 
tórrenos, edificios, máquina» e instale. 
oioneB, provisión de materias primerea 
y auxiliares, acopios de almacén y al 
aumento de disponibilidades en diño 
ro, en cuanto sea requerido por la ex-



plotaoión regalar del negocio. Estas 
sumas se- llevarán a una reserva espe
cial del psBivo. Toda liberación ulte
rior de un caudal invertido en las con
diciones preoedentes, ya saa por ena
jenación, ya por separación del nego
cio, y que no fuera invertido nueva
mente en lúa mismas oondioiones, se 
reputará oomo beneficio, a los efectos 
de la imposición, en cuanto sn impor
te no exoeda del qus tuviere en aquel 
n&OXBentO la reserva especial. L a deci
sión de las cuestiones de hecho que se 
susciten sobre la capitalización de be' 
neficioB y la liberaoión de inversiones, 
compete a los Jurados de estimación, 
y , en su oaso, al Jurado de Utilidades. 
L a cuenta y raeón de los uegooios 
comprendidos en este epigrale, deberá 
llevarse con absoluta independencia 
de loa demás ingresos, rentas, gastos 
e inversiones del titular. Pa¡a la de
terminación de la bise no se computa
rán nunca como gastos los intereses 
de los capitales pert«neoiontes al con
tribuyente o a las personas cuya admi
nistración le esté legalmente oonfiada, 
n i las retribuciones de servicios pres
tados en el negocio por aquél o por 
ésta?. 

En todo lo demás, la estimación del 
oapital y de los beneficios se ajustará 
a los precaptos do las disposiciones 
oinco y freis de la tarifa tercera de es
ta oontribución. 

Para la aplicación do la esoala se 
observarán siempre los dos preceptos 
siguientes: 

a) Se acumularán, para determinar 
la cuantía de los beneficies imponi
bles, los de todos ios negooioi com
prendidos en el nuevo epígrafe que el 
titular posea en las provincias no afo
radas, admitiéndoso la compensación 
de pérdidas y beneficios entre los di
chos negocies; y 

b) Ouando la cifra de la base de 
imposición no exceda del límite infe
rior del grado de la escala en que se 
halle comprendida en ínás del quíntu
plo de la diferencia entre la cuota l i 
quidada por el tipo correspondiente y 
la que resultaría de aplicar el inme 
diatamente inferior, solamente se im
pondrá esta diferencia en cuanto que
pa en la quinta parte del aquel exoe-
so. Las cuotas por esto epígrafe serán 
liquidadas en un sólo aoto por cada 
período de imposición, y se entende
rán devengadas en el último día del 
mismo. 

E l periodo de imposioión comenza
rá el primer día del año natural para 
rodas IHS personas sujetas en esa fe
cha a la obligación de contribuir, y el 
día en que nazca dicha obligación, en 
otro caso. Se entenderá fenecido el pe
ríodo do imposición el último día del 
afio natural o en la fecha en que cesa
re el oontribuyente en el ejercicio de 
la profesión, arte o industria, en que 
se funde la obligación de oontribuir. 

No obstante lo previsto en el pá 
rrafo anterior, ouando por las oondi
oiones especiales d-1 negocio o las per
sonales del oontribuyente conviniese 
a éate ajustar su contabilidad a ua 
periodo distinto del tfio natural, po

drá solicitarlo de la Administración, 
la oual acooderá a la petioión s i , a jui
cio del Jurado de estimación, estuvie
re justifioada. 

Concedido un período espeoial de 
imposioión, no podrá ser modificado 
sin aouerdo de la Administración, re
caído en las condiciones previa tai pa
ra sn otorgamiento. No podrá otor
garse concesión que implique la exis
tencia de más de un período de impo
sioión en el espacio de doco meses. 
Se adioionarán, en consonancia, las co
rrespondientes referencias de las dis
posiciones cuarta y octava. 

S.-xta. E n la disposioión primera 
de la tarifa tercera del art. 4.* se aña
dirán dos numeres que digan: 

«VII. Las Comunidades de bienes 
que exploten algún negocio ouyos 
rendimientos deban ser gravados en 
la contribución industrial y de oo 
meroio.» 

Se adicionarán, en consonanoia, las 
correspondientes referencias de las 
disposiciones cuarta y octava: 

«VIII . De la cuota por tarifa ter
cera y do la que corresponda a los 
comprendidos, eu el epígrafe o) de la 
segunda, se deducirá siempre el im
porte de las cuotas del Tesoro de la 
contribución territorial, de la indus
trial y de comercio, de la que satis
fagan los alquiladores de carruajes 
de lujo y automóviles, de patentes y 
de la qne grave el producto bruto de 
la minería, devengada por la Empre
sa en el periodo de la imposición.» 

Séptima. L a últ ima cláusula del 
párrafo primero de la disposición 
ouarta será sustituida en la siguiente 
forma: 

«Ninguna Empresa que tribute por 
la tarifa tercera, y ningún comercian
te o industrial individual, incluido en 
el epígrafe o) de la segunda, serán 
objeto de agremiación.» 

Ootava E n la regla cuarta de la 
disposición quinta de la tarifa tercera 
se adioionará un nuevo apartado c) 
del tenor siguiente: 

ce) Los intereses de los présta
mos de los socios ooleotivos a las So 
oiedades respactivas, cualquiera que 
saa la forma jurídica del oontrato». 

Novena. L a v ú l t i r a a cláusula del 
apartado b) de la disposición novena 
de la misma tarifa se redactará en la 
siguiente forma: 

«La determinación de esta cifra 
compete al Jurado de Utilidades.» 

A continuaoión se añadirá el s i 
guiente párrafo: 

«Respeoto de las Empresas extran
jeras de Seguros, esa relación se de
terminaré , por regla general, cuando 
los modos de actuar las Compafiías no 
aoonsejen otros criterios, aplisando 
el que se define en la disposición oo
tava, por lo que representen las pri
meras devengadas en España, dentro 
del total de primas cobradas en el 
mundo por la Empresa.» 

Décima. Los apartados a) y b) de 
la disposición nndécima do ia misma 
tarifa serán sustituidos por los s i 
guientes: 

«a) E l 3 por 1.000 de la parte de-
dioada a los negocios en Espafia. 

b) E l 1 por 1.000 del capital total 
de la Empresa, deducida la parte oo-

, rrespondiente a los uegooios en Es 
| oafla, y quedando autorizado el Go

bierno para reducir este tipo cuando 
se trato de Bancos perteaecintea a 
naciones que, por paoto expreso, oon-
oedan a Espafia las mismas ventajas 
tributarias.» 

Undécima. A la diaposición deci
mocuarta de la misma tarifa se adioio
nará el siguiente párrafo: 

«No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, cuando, a teifor de lo 
prescrito en el párrafo begundo de 
la disposición cuarta de esta tarifa, el 
gravamen de una Compafiía, en la 
contribución industrial y de comercio, 
dependa de la magnitud de su capita 1, 
se practicará a este sólo efecto una es
timación referida al comienzo del pe-
ifo-do de imposición. S i existieso algu
na determinación administrativa, fir
me, y anterior en menos do doce me
ses a la citada fecha, podrá ser acep
tada, pero fin perjuioio de la facultad 
de la Administración para praotioar 
la valoración especial, ni del derecho 
del contribuyente para requerirla. 

Determinado el régimen de cuota 
mínima aplicable a una de las referí 
das Compafiías al comenzar el período 
de la imposición, dicho régimen ten
drá validez para toda el período, 
cualesquiera que fueran las modi
ficaciones del capital durante el mis
mo, siempre sin perjuicio de la aplica
ción extricta de estas disposiciones a 
la liquidación de la cuota correspon
diente por esta tarifa.» 

Duodécima. A l final del párrafc 
primero del art. 8 ' se afiadirá: «Tra
tándose de Compafiías regulares colec
tivas, se entenderán exigibles los be
neficios desde la fecha de aprobación 
del balenoe, entendiéndose que entre 
ésta y el cierre de cuentas no podrá 
transcurrir más de un mes.» 

Decimotercera. E n el vigente ar
tículo 10 se incluirán los párrafos s i 
guientes: 

«Todo contribuyente sujeto a im 
posición en la tarifa teroera, estará 
obligado a llevar cuenta y razón de 
los negocios que motiven la obligación 
de contribuir, ajustada a los precep-

j tos del Código de Comercio.» 
»Análogamente las personas a que 

so refiere el epígrafe C) del núm. 2 de I 
la tarifa segunda, deberán llevar ola- i 
remante cuenta y razón dé los negó-
oiol que motiven la obligación de con- | 
t i ibuir, y producirán ante la Adminis
tración declaración jurada de ios be
neficios totales de su negocio de la 
parte de los mismos 'destinada a ea- , 
pitalización y del estado de las cuen
tas respectivas, en virtud de esta apli
cación.» 

Decimocuarta. Se incluirá entre 
los casos del.art. 23 el de incumpli
miento de la obligaoión impuesta en 
la base decimotercera del presente ar
tíoulo. 

Decimoquinta. Se afiadirá la ley 
Reguladora un nuevo art ículo como 

sigue: «Eu todas las Delegaciones da 
Hacienda, inoluao las espeoiales, B» 
const i tuirán Jurados de estimación 
oon la competencia que los asigna co
ta ley y que no podrá ser ni ampliad* 
ni mermada sino por otra by. Cousti-
tuiráu el Jurado de estimaoión un Ma
gistrado do la Audiencia territorial 
en las provinoia a que pertenezcan leg 
capitales de los distritos y de la Au
diencia provinoial en las demás, desig. 
nados anualmente por el respectivo 
presidenta; el Administrador de con
tribuciones, el Interventor, un Abo
gado del Estado, un oomeroiantey un 
industrial, designados amia mente por 
la respectiva Cámara o Socoión. S i hu-

j blere más de una Cámara en la pro
vinoia, so acordarán todas ellas entre 
si para la designación de representan-
ton. Las Cámaras eligirán al mismo 
tiempo dos suplentes para sustituir a 
los propietarios en los oasos de auseu 
cia y enfermedad. 

Los individuos de los Jurados d* 
estimación peroibirán en oonoepto de 
dietas por cada día de sesión: En 
Madrid y Barcelona, 25 pesetas el 
Presidente y 15 ios Vocales. E n las 
demás poblaciones, 15 pesetas el Pre
sidente y 10 los Vocales. Presidirá 
el Jurado el Magistrado de la A u 
dienoia. 

E n ausencia del Presidoute le susti
tu i rá el funcionario administrativo 
de categoría mayor y ejercerá las fun
ciones de Seoretario el de menor cate
goría. E l Jurado no podrá deliberar 
sin la presencia de la mitad, al menos, 
de los individuos que lo formen. Cuan 
do el número o la urgencia de los 
asuntos requiera la reunión del Jura
do, el Delegado de Hacienda en la pro
vincia lo pondrá en conocimiento del 
Presidente, el oual convocará sin di
lación a los Vocales. E l Jurado, eu 
cualquier momento de la tramitación 
de los asuntos, podrá oir a los intere
sados y praotioar por sí mismo y orde 
nar la práotica de las informaciones y 
comprobaciones que estime pertinen
tes para el esclarecimiento d é l o s he
chos. E n vista de las informaciones 
y comprobaciones praotioadas, el Ju
rado resolveré en conciencia y por ma
yoría de votos. Caso de empate, se 
elevará el asunto, dentro de tercero 
día, al Jurado de Utilidades para su 
resolución. Será obligatoria la audien
cia del interesado, que necesariamen
te la evacuará por esorito, on instan
oia razonada, dirigida al Presidente 
del Jurado de estimación dentro de! 
plazo que ésto determine, y que no po • 
drá ser menor de quinoe días. Los 
acuerdos del Jurado de estimación po
drán sar objeto de alzada ante el Ju
rado de Utilidades. 

Procederá la alzada: 
a) Cuando votaren unánimes en 

minoría los funcionarios de Haoienda 
asistentes a la reunión. 

b) Cuando lo requiriese expresa-
monte, en término de ouarenta y ocho 
horas, alguno de diohos funcionarios; y 

c) A petición del interesado. 
E l reoarso de alzada habrá da ínter-
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ponerse ante el misino Jurado en el 
plazo de qninoe días oontados desde 
la notifioaeión. Contra los aouerdos de 
l)i Jurados denegando la admisión 
¿el recurso de alzada, procederá el de 
quoja para ante el Jurado de Util ida
des, ouya resolución será inmediata
mente ejecutiva. Loe Jurados de esti
mación, por conducto de los Delegados 
da Hacienda, elevarán al Jurado de 
Utilidades, dentro del (ormino ds sex
to dia, los expe iientes en que aquél 
hubiera de entender a tenor de los 
preceptos de esta L e y . Sin perjuicio 
da lo dispuesto en cnanto a la revisión 
de los acaerdos de los Jurados de es
timación^ se atenderá transferida a és
tos la competencia que asignan al de 
Utilidades el apartado «) de la regla 
primera del número segundo d é l a ta

ta segunda del art. 4." de la vigente* 
ey y el párrafo primero del art. 23.» 
Dóoimosexta. L a disposición quin-

i, regla segunda, letra b) de la tarifa 
teroera de la vigente ley, quedaré re-
daotada así: 

6 Las cantidades destinadas a 
mortizaoión de los valores del activo 

por depreciación y pérdida de los 
mismos. 

Las depreciaciones y liís pérdidas , 
p ú a ser computables a estos efectos, 

abrán de reunir las dos condieiones 
guiantes: 
«Primers. Que sean efectivas; y 
Segunda. Que se hagan constar 

por la Empresa en los dooumentos da 
a oontabilidad, mediante la reduc

ción en el aotivo de los valores corres
pondientes, o mediante la oreación y 
dotación, comprobada e inequívoca de 
fondos especiales de depreciaoión en 
el pasivo, siempre que las dotaciones 
de dichos fondos sean exactamente 
quivalentes a la depreciación real de 
as cuentas correspondientes del ao
vo. 
Las cantidades percibidas por la 
mpresa en oonoepto de indemniza-
ón de los valores perdidos, se dedu-
rán siempre del importe de las per-
idas a los efectos de este apartado. 
E l importe de los saldos favorables 

ae por hallarse sujetos a suepensio-
es de pagos, moratotias oficialmente 
eclaradas u otras situaciones análogas 
ean considerados incobrables por la 
mpresa, será baja en el aotivo y sa 
ara constar en una cuanta especial de 
aráoter suspensivo, qae aparecerá 
omponsada con otra regaladora, sal
ándose por Gananoias y Pérdidas , y 
iéndole aplicable el preoepto del apar
ado anterior.»* 

Decimoséptima. Los párrafos ouar 
y quinto del artíoulo 24 de la Lay 
redactarán así: 
«El Jurado h -b rá de requerir infor 

na escrito u oral de representantes 
•*1 ramo especial de la industria o del 
Jinereio que ejerza la Empresa inte-
esada. 

Dich '6 representantes serán desig-
ailoa o dichos infermes emitidos por 
a Cámara o Cámaras oficiales que el 
'•--.no Jurado determine. 
Cuando la Empresa interesada sea 

extranjera, se pedirán, además, estos 
informes a la Cámara Oficial del Oo
mercio estableoida en Ewp»;fia o a la 
entidad insorita con arreglo a la ley 
española do Asooiaoiones, que repre
sente intoreses económicos extraujeros 
de la misma nacionalidad de la entidad 
afectada o a que «ata ae haya acogido. 
No se pedirán estos informes si en la 
naoión a que perteoezoa la Empresa de 
que so trata se prescindo de ellos cuan
do esté interesada una Empresa espa
ñola. 

Siempre que el informe hubiera de 
ser oral ante el Jurado y las personas 
designadas para omitirla residieran ha-
bitualraente fuera de Madrid, les serán 
abonados los gastos de looomooión y 
las dietas que las disposiciones vigeu-
tes dol Ministerio de Haoienda asig
nen a los Jefos de Administración. 
Deberá asimismo el Jurado oir a los 
Administradores legales de las" E m 
presas interesadas o a sus mandata
rios legales, en el plazo que se les 
fije.» 

A continuación se agregará un pá
rrafo sexto del tenor siguiente: 

«Para la evacuación de los informes 
a que se refieren los dos párrafos an
teriores, deberá el Jurado conoeder un 
plazo que no podrá exoeder de doa 
meses.» 

Queda suprimido el párrafo penúlti
mo del artíoulo 24 de la L ^ y de 19 de 
ootnbre de 1920. E n su lugar se dirá: 

«Las resoluoiones dietadas por el 
Jurado de Utilidades aoerca de las 
cuestionas de hacho que define oomo 
de su compotencia esta Ley , no po
drán sor objeto de reourso contencio-
so administrat ivo.» 

Dórsimootava. E l Ministro de Ha
cienda queda autorizado especialmen 
te para revisar, y , en su oaso, supri
mir toda oíase de exenoiones a la con
tribución por utilidades, no compren
didas en esta L e y : cualquiera que sea 
la disposición que les hubiere dado 
origen, dando cuenta a las Cortes del 
uso que de esta autorización haga. 

Decimonovena. E l Gobierno podré 
efectuar gradualmente la aplicaoión 
de la contribución de utilidades a los 
comerciantes e industriales individua
les incluidos en la misma. Entretanto, 
queda autorizado el Ministro de Ha
oienda para imponer a dichos comer
ciantes un recargo supletorio en la 
oontribuoión industrial y de oomeroio, 
que se especificará por clases, tarifas, 
números y conceptos, y que nunoa 
podrá exoeder del importe normal de 
la cuota de tarifa para el Tesoro. 

Vigésima. l A s disposiciones de 
este artículo se considerarán en vigor 
desde el primer día del ejercicio eco
nómico de 1922 23, entendiéndose co
rridas por días las utilidades respec
tivas a los efectos del prorrateo de 
los gravámenes. No obptante lo pre
visto en el párrafo anterior: 

a) Las prescripciones de las bases 
novena y décima se aplioarán a todas 
las cuotas devengadas con arreglo a 
la Ley de 29 de abril de 1920. 

b) L a competenoia de los Jurados 

de estimación, oomo se define en esta 
| L e y , se ex tenderá a todas las cuestio

nes surgidas oon posterioridad al pri
mero de abril de 1922, cualquiera que 
sea la ley aplicable a la resolución de 
las mismas. 

Vigésimoprimera. A l art. 9.° de la 
Ley reguladora de la oontribución 
sobre las utilidades do la riqueza mo-
biliaria, texto refundido de 19 do oo-
bre de 1920, se adioionaiáu los párra
fos siguientes: 

«Presentados IOB dooumentos oita-
dos en ol párrafo segundo do este ar
tículo, se practicará una liquidaoión. 
provisional por la tarif» teioera, al 
sólo efecto do la recaudación, debien 
do la Administración girar dicha l i 
quidación sobre los beneficios declara
dos por el contribuyente, sin que pue 
da redamar la presontaoión de más 
documentoa quo los ordenados por la 
Ley . 

Después de verificada la comproba
ción de osos documentos y omitido 
el informe correspondiente, se practi 
oará Ja liquidaoión definitiva, la cual 
únicamente podrá ser revisada en la 
forma dispuesta en ol párrafo segundo 
del art. 26.» 

Vigésimo segunda. E l Ministro de 
Haoienda publicaré, on el plazo de Beis 
meses, el Reglamento correspondiente 
a la Ley reguladora de la oontribución 
de utilidades. 

Art ículo catorce. Primero. Los 
contribuyentes que, declarando sus 
bases de insposioióu, consulten a la 
Administración para que les señále la 
clasificación o base tributaria que en 
lo sucesivo les oorresponda y la aoep-
tcn provisionalmente sin perjuicio do 
de dereoho a discutirla, quedarán 
exentos de responsabilidad, aunque 
dicha clasificación resultare insuficien
te o errónea. 

E l prooedimiento para que los con
tribuyentes puedan utilizar el derecho 
quo se le concede se ajustará a las si
guientes reglas: 

Toda persona que esté sujeta al 
pago de cualquier oontribuoión o im
puesto o que pueda estarlo, tiene de
recho a acudir a la Delegaoión de Ha
oienda de la provinoia respectiva, a fin 
de que se le manifiesten sus obligacio
nes tributarias. 

A tal electo, presentará instancia 
con su copia, reintegradas ambas oon 
timbre de diez céntimos y escritas a 
media columna, consignando con cla
ridad y precisión, los heohos de que se 
trate. 

E l Jefe de la respectiva dependen
cia, sin otro trámite que el sucinto i n 
forme del funcionario correspondien
te, devolverá al interosado la aludida 
copia, en la que expondrá concisa
mente los preceptos de aplicación y 
sus deberes tributarios. Cuando por 
falta de antecedentes de hecho no 
pueda evacuarse la consulta, se dirá 
asi en la copia de la instanoia, expre
sando lo que fuere necesario conocer. 
Las contestaciones de los Jefes de de
pendencia a qce se refiere el párrafo 
anterior no tendrán el carácter de so

tos administrativos; pero siempre que 
no se haya cometido falsedad ni omi
sión en la relación de los elementos 
contributivos, no podrá exigirse res
ponsabilidad alguna al contribuyente 
que hubiero formulado la consulta y 
viniere tributando cou arreglo a les 
instrucciones que se le hubieren dado 
on virtud de las mismas. 

E n los expedientes de ooultaoión, el 
contribuyente podrá suscribir la ma
nifestación de su conformidad a los 
efectos do presentar la rectificación O 
el aota y de hacer el ingreso corres
pondiente en los plazos reglamenta
rios, pero reservándose el dereoho a 
raolamar contra la olasificación y la 
liquidaoión praoticadap. 

E n tales casos, y siempre que den
tro de los plazos reglamentarios so 
hubiere presentado la rectificación o 
el alta, y heoho el ingreso correspon
diente, la redamación del oontribu
yente a quo se refiere el párrafo ante
rior no convertirá en expediente de 
defraudaoióa el que en su origen fuera 
de ocultación. 

Segundo. E u los casos de investí 
gaoión de los impuestos y de respon
sabilidad por las oenltaoiones y de
fraudación a que den lugar, se enten
derá: 

a) Que existe mera omisión, cuan
do el oontribuyente haya dejado do 
presentar parte de los documentos jus
tificativos de sus deolaraoiones o de 
oonsignar en ellas elementos contri
butivos, en ouyos casos los Agentes 
de la Administración se l imitarán a 
rectificar el error u omisión cometi
dos, señalando uu plazo para la recti
ficación. 

b) Que existe ooultaoión ouando el 
contribuyente, sin haber sigilado ol 
elemento primordial de tr ibutaoión, 
hubiero incurrido en omisión o ine
xactitudes accidentales o de cuantía 
que no produzcan en la liquidación do 
la cuota diferencia de más de un ter
cio, corrigiéndose tales faltas con la 
tercera parte de las mult is scñaladai 
en las leyes o reglamentos en el grado 
que corresponda. 

o) Qne existe defraudación ouando 
el oontribuyente haya ooultado la in
tegridad de los elementos de tributa
ción o parte de ellos que exceda de la 
cuantía indicada en el apartado ante
rior, corrigiéndose dioha falta oon la 
totalidad de la multa en el grado que 
oorresponda, señalada en las Leyes o 
Reglamentos. 

d) L a reclamaoión del contribu
yente no oambia la naturaleza de su 
responsabilidad por ocultación o de
fraudación, según el carácter de la fal
ta oometida. E n caso de que el Centro o 
Tribunal llamado a resolver en segun
da instanoia estimara temeridad o ar
bitrariedad probada en la denuncis, 
cabeza del expediente motivo de la re
clamación, la Administración devolve
rá sin perjuicio de exigir la responsa
bilidad correspondiente al funciona
rio, el producto íntegro de los gastos 
estimables ocasionadoB por la recla
maoión. 
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e) Qae en loe case s de reolamaeión 
en segunda instancia, el Centro o T r i 
bunal llamado a resolver, si desesti 
mare la totalidad de las alegaciones 
del reclamante y apreciare además te
meridad en la apelaoión, podrá impo
ner al interrsa^o por vía de costa*, on 
recargo hasta do un 10 por 100 de la 
penalidal en que hubiere incurrido. 

Tercero. Las Sociedades y parti
culares que presenten, dentro del pla
zo de lies meses, contados desde la 
publicación de etta Ley, relación jura 
da de todos los empleados que realioen 
trabajo personal de su explotaoión, con 
expresión de sueldos, gratificacionpp, 
dietas y emolumentes de cualquier 
clase quo tengan asignados, quedarán 
exentos1 del pago de los recargos y 
maltas, La mencionada relación so 
ajustará al modelo quo circulo el Mi
nistro Je Haciende; en ella h e b i á n d e 
figurar sin excepción todos los emplea
dos dependientes; Agentes o represen" 
tanta! de !a entidad o pr.rticular de
clarante, cualesquiera que sean el ca
rácter y la cuantía de la asignación, y 
sur t i rá sus electos desdo la fecha de su 
presentación en las oficinas provincia" 
les de Hacunda, las cuales liquida
rán las partidas sujetas a tributo y 
declararán exentas las que no deban 
tributar. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

Rubio Martínez (Antonio), domici
liado úl t imamente on la oalle do Santa 
Engracia, 51, piso segundo derecha, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante ol Juzgado de instrucoión del 
distrito de Chamberí, Secretaría de 
D . Antonio Agui la r , al objeto de no
tificarlo el auto de procesamiento 
contra él dictado on causa por estafa 
a Mariano Yagü?, instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría con el núme
ro 453 del corriente aSo. 

Madr id , 19 de julio de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

(B.-1.209) 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, facha veintiséis del oorriente, 
dictada en los autos ejecutivos en la 
vía de apremio, promovidos por ol Pro
curador D . Luis Soto en nombre de la 
Sociedad Anónima ¿Papeles de Es
taño) contra D . José Forrero sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta on 
pública subasta y por sogunda vez, 
varios muebles, efectos y enseres em
bargados cu estos autos quo figuran 
tasados en la cantidad de seiscientas 
setenta y cinco pcseta3. Dioho acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
expresado Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa número uno de la 

oalle del General Castaño, el día diea 
y ocho de agosto próximo, a las doee 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condicione»: 

Primera. Dichos muebles, €-fectcs y 
enseres «alen a subasta con la 
rebaja del veinticinco por cietto 
del preoio en que han sido te> 
sades, o sea por la suma de qui
nientas ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos. i 

Segunda. Que no se admitirán pos-
tOTM que no cubran las doa ter- • 
oeras paites de esta cantidad. 

Tercere. Que para tomar parte en el 
remate deberán les licitadores 
consignar previamente en la 
mfsa del Juzgado o en la Caja 
Oenerel de Depósitos, ol diez 
por ciento do Its expresadas 
quinif ntas ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos, y 

Cuarto. Que la relación de dichos 
bienes se hnlJai án de manifiesto 
en la Secretaría hasta el acto 
del remote, y so hace constar 
que aquéllos so encuentran de
positados en peder del deman
dado 1). José Ferrere, que tiene 
su demicilio en esta Corte, en 
la casa número veintiséis, piso 
entresuelo do la callo do San
tiago. 

Madrid, treinta y uno do julio de 
novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Sr. Juez interino, 

Firmado . 
E l Secretario, 

Ante mí 
Lodo. Rafal López de Pando. 

(D . -81) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins 
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, diotada en los auto9 ejecutivos 
en la vía de apremio que siguo el Pro
curador D . Luis Guinea, en nombre 
de la Excma. Señora dofia Carmen de 
Sautu o Isasi, Condesa viuda de Gui 
nea contra doña Concepción Manza
nares y Laserra, sobre pago de pese 
tas, se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez, la finca hipo
tecada y embargada en diohos auto», 
sita en esta Corte, Registro de la Pro
piedad dol Norte, y consistente en una 
parcela de terreno o solar situado pró
ximo al paseo del Obelisco, hoy calle 
del General Martínez Campos, man
zana ciento oincuenta y siete del E n 
sanche, sin que pueda precisarse los 
números antiguos ni modernos quo la 
corresponda; que linda: al Este o fren
te, en línea de ouaronta metros diez y 
seis centímetres, oon la callo en pro
yecto de Modesto Lafuente; al Norte 
derecha, en línea de treinta y cinco 
metros cuatro oentímotro?, oon finca 
de D. Abelardo López Peire; al Oesto 
testoro, on línea de treinta metros 
treinta y cuatro centímetros, oon finca 
do D. Casiano Maoías, y al Sur o iz
quierda, en línea do treinta y dos me
tro» oincuenta y oinco centímetros, 
con finca de dofia María de las Merce
des Manzanares Laserra. 

Dicho acto tendrá lugar en la Sala- ' 
audiencia de este Juagado, sita en el 
piso principal de la oasa número uno 
de la calle del General Castaños, el día 
treinta y uno de agoste próximo, a las 
doca de su mañana, y se celebrará ba
jo.las siguientes 

Condicione»: 
Primera. L a expresada parcela de 

terreno o solar sale a subassa por la 
oantidad de treinta y nuove mi l dos
cientas treinta y si?te pesetas setenta 
y OÍLOO c íü t imos, en quo apurooo ta
sada. 

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dioha tasación. 

Teroera. Que para tomar parte en 
el remate deberán lea licitadores con
signar previamente eu la mosa del 
Juagado o en la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de las expre
sadas'treinta y nueve mi l doscientas 
treinta y siete pesetas setenta y oinco 
oón times. 

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
unida a los miemos relativa a t í tulos , 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndole que to lo l ici ta-
dor los acepta cumo bastantes y quo 
las oargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del aotor, se entenderá quo conti
núan subsistentes, subrogándose en 
las mismas el rematante, sin destinar
se a su extinoión el precio del remate. 

Madrid, treinta y uno de julio de 
mi l noveoientos veint idós . 

y . # B .* 
E l Sr . Juez interine, 

Firmado. 
E l Secretario, 

Ante mí 
Ledo. Rafael López de Pando. 

( D . - H 5 ) 

C O N G R E S O 

D . José Prendes Pando y Díaz Lav ia -
da, Juez de Primera instancia del 
distrito del Congreso do esta oa-
pita!". 
Hago saber: Que por el Procurador 

D . Antonio Pintado, a nombre y con 
1 podor bastante de D . Antonio Mart í 
í Alonso, de esta vecindad, casado con 
i doña Consuelo Sabatcr Rodríguez , 
• Agui lar , menor de edad, como re- ! 
' presentante legal do su hijo Jorge ' 

Martí Sabater, presentó escrito, que ! 
por repartimiento correspondió a esto J 
Juzgado y Secretaría del refrendata-
rio, promoviendo el expediente de 
Jurisdicción voluntaria quo regulan 
les artíoulos sesenta y nnevj a se
tenta y cuatro del Reglamento dic
tado para la ejeouoión de la ley del 
Registro c iv i l , consignando para ello 
sustanoialmente que la madre de dicho 
niño — esposa del compareciente—es 
hermana de vínoolo sencillo, por par
te de madre, del Excmo. Sr . D . F io -
restan Aguilar y Rodríguez, quien en 
todo momento fué para ella oomo un 
verdadero padre, haciendo en su favor # 
todo género de sr. orificios, que moti- l 
varón el más intenso agradecimiento ' 
de doña Consuelo a su referido herma- } 

no, que, además, fué padrino de la 
boda de dioha señora oon el compare 
ciento, existiendo entre los tras la oor-
dialidad y estimación propias en tales 
casos; por lo oual deseaban adicionar 
al apellido paterno de n i indicado 
hijo, el también paterno de dioho se
ñor Aguilar, oon el dn«eo de^expresar 
por ese medio el sincero agradecimien-
to que le guardar, y a fin do qu \ 
uniendo al apellido de su padre el tan 
ilustre de su tío, tenga presente el 
niflo Jorge el afecto y oonsidoraoión 
que para aquél sienta y para que tal 
apellido le sirva de est ímulo para oon* 
quistar en la sociedad oon su trabajo y 
oon su estudio un puesto digno da 
aquél; solicitando, por tanto, que, p-a-
vio los t rámites legales, se informo fa
vorablemente tal pretensión en el sen
tido de que se adicione al primor ape
llido «Martí» del niño Jorg«, mediante 
un guión, el de c Aguilar», autorizan 
dolé para que pueda usar ambos u n -
des y conservando en segundo tórmij 
no el de «Sabater» que por su madro 
le corresponde. 

E n su virtud, se hace saber tal pre
tensión por medio de este edicto, a fin 
de que cuantos se crean con derecho a 
ello presenten su oposición a la referid 
da solicitud en el perentorio término! 
de tres meses a oontar desde el día de 
la publicación del presente. 

Dado en Madrid, a veintiséis de ju-1 
lio de mil noveoientos veintidós. 

José Prendes Pando. 
Ante mí, i 

Luis Moliner. j 
(A.—608.) I 

Por el presente, y en virtud de pro-I 
videncia del Sr. Juez de primera ine-l 
tanoia del distrito del Congreso del 
esta Corte, diotada en el expediente! 
sobre declaración de herederos abin-l 
testato de D. León Sánchez Jiménez,! 
de treinta y siete años de edad, del 
profesión Médico, natural de Mani l i l 
(Filipinas), hijo de D . Joaquín y del 
dofia Isabel, que falleoió en esta CorteJ 
donde tenía su domicilio, el día neisl 
de mayo de mil novecientos veintiuncj 
en estado de casado coa dofia Felittl 
González de la Calle, y sin dejar su l 
oesión; se haca saber su muerte s i i l 
testar y se llama a los que se ere M 
con igual o mejor derecho a su herenl 
oia que sus hermanos de doble víncu'v 
D. Clomonte, doña María del Pilar ? l 
D Ag&tón Calixto Sánohez Jiménez,! 
que la tienen solicitada para que comí 
parezcan a redamarla dentro de treiol 
ta días. I 

Madrid, diez y ocho de julio do WKmt 
novecientos veint idós. | 

V . ° B . ° 

E l J a e i de primera instancia, 1 
José Prendes Paudo. 

E l Secretario, 
P . S. 

Gabriel Arredondo. | 
(A.-ÜO?) J; 

M A D R I D i 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L i 

Fu encarda?-, 84. 


